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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 106  
H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO  

  
En Trehuaco, siendo las 10:30 Horas del día lunes 09 de noviembre del 2015, en sala legalmente 
constituida se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Trehuaco, presidida por el 
señor Alcalde don LUIS ALBERTO CUEVAS IBARRA  y con la presencia de los señores Concejales. 
 
- RAUL ESPEJO ESCOBAR 
- LUIS SANHUEZA ZURITA  
- VICTOR CHANDIA ARCE              
- NORMA MONSALVE CONSTANZO 
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- NORMA TORRES FUENTES  
 
Como Ministro de fe la Secretaria Municipal, Srta. Lucy Cartes Ramírez. 
 
TABLA.-   
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR: 
1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 105 (02.11.2015). 
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA  
 
2.2.- RECIBIDA 
 
2.3.- ANÁLISIS 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
   
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
1.- Subvenciones Municipales 2015. 
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
 
7.- INCIDENTES. 
 
 
 
1.- LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR. 
1.1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 105 (02.11.2015). 
Sin Observaciones. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad Aprobar el Acta N° 105  de fecha 02. 11.2015. 
 
2.- CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA 
No hay. 
 
2.2.- RECIBIDA 
No hay  
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2.3.- ANALISIS 
No hay  
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
El señor Alcalde informa que a raíz de gestiones que se hicieron en Santiago se está trabajando en 
unos proyectos para educación que son; salas para la Escuela de Minas de Leuque ($80.000.000), 
Ampliación de la cocina, comedor y un patio techado para la Escuela Valle Lonquén ($85.000.000) y 
Mejoramiento de canaletas de aguas lluvias y ampliación de la sala de soldadura de los alumnos de 
Mecánica Industrial del Liceo República del Paraguay ($45.000.000). 
Informa que la semana pasada comenzó el Campeonato de Fútbol,  financiado a través de un 
proyecto Regional y un aporte Municipal. 
Dice que otro tema importante que sucedió es que en estos días carabineros controló a un vecino de 
la comuna quien no tenía los documentos al día por lo que le requisaron el vehículo, lo tuvieron un 
tiempo en el cuartel pero por espacio lo llevaron a Los Boldos, dice que la Municipalidad debiera tener 
corrales Municipales para este tipo de situaciones, señala que el problema es que un curso de octavo 
año básico de la escuela Valle Lonquen solicitó permiso para realizar carreras a la chilena en Los 
Boldos y lo que sucedió es que niños de este curso quebraron los vidrios de la camioneta que estaba 
supuestamente en los corrales Municipales, menciona que no es posible que esto suceda si son 
niños grandes y frente a esto le complica prestar el recinto ya que no se hacen responsable cuando 
ocurren estas cosas. 

 
El Concejal Víctor Chandía cree que hace falta un protocolo para cuando se prestan las cosas 
municipales que señale que los solicitantes se responsabilicen si se dañan los bienes municipales, 
que la persona que solicita se haga responsable de entregar todo como se le entregó y que sea para 
todos igual, agrega que los corrales cobran diario por tener el vehículo y no se hacen cargo de los 
destrozos que ocurran. 

 
El señor Alcalde dice que el vehículo estaba en Los Boldos pero desconoce cómo fue a parar allá, ni 
que gestión se hizo ya que llevaron dos vehículos, insiste en que no entiende como un niño de esa 
edad va a cometer ese tipo de cosas, ya que cuando se presta este lugar se está tratando con 
personas adultas y responsables. 
 
La Concejala Norma Torres menciona que el dueño del vehículo se le acercó y responsabiliza a 
Carabineros o al Municipio de lo sucedido, siente que no tiene ninguna responsabilidad del destrozo. 
 
El señor Alcalde dice que no se tiene un reglamento de uso de bienes municipales pero hay que 
hacerlo, además deberán destinar un espacio para este tipo de situaciones y un corral para los 
animales. 
 
El Concejal Miguel Vargas cree que la municipalidad no tiene responsabilidad y que se debe 
conversar con los apoderados para que se hagan cargo de los daños. 
 
Después de analizar el tema el señor Alcalde señala que le solicitará a la asesor jurídico que elabore 
un reglamento para el préstamo y arriendo de bienes municipales  
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
No hay  
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
No hay  
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6.- ASUNTOS NUEVOS. 
1.- Subvenciones Municipales 2015. 
El H. Concejo Municipal conversa sobre las subvenciones municipales y el presupuesto disponible, 
después de terminada la conversación deciden que la próxima sesión definirán las subvenciones.  
 
7.- INCIDENTES. 
No hay  
 

Sin más temas que tratar y siendo las 12:30 horas se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
Lucy Cartes Ramírez                                                                             Luís C uevas Ibarra 
Secretaria Municipal                                                                                     Presidente 
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ACUERDOS 

H. CONCEJO MUNCIPAL 
Noviembre 09 del 2015. 

 
 
 
1.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad Aprobar el Acta N° 105  de fecha 02. 11.2015. 

 
 
 
 
 
 
 

Lucy Cartes Ramírez 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 
 


